
INFORME: Señor Juez, dejo a su conocimiento la petición formulada por el apoderado 

judicial de la parte actora, encaminada al decreto de una medida cautelar. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Salazar Asociados S.A.S. 

Demandado: Pedro Pablo Marín Narváez 

Radicado:   050013103021-2021-00304-00 

Asunto: Niega decreto de medida 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se observa que el presente proceso es de aquellos 

ejecutivos especiales cuyo trámite va encaminado a la efectividad de la garantía real, y 

por tanto se encuentra regulado por el artículo 468 y ss. del Código General del Proceso, 

norma que en su regla quinta, inciso final, dispone que el acreedor podrá perseguir otros 

bienes del ejecutado “Cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien la 

obligación no se extinga…”, situación que en este caso aún no se ha presentado en tanto 

el proceso está apenas en sus inicios, y por tanto no es dable aún solicitar cautelas 

adicionales como la que está pidiendo. 

En consecuencia, no se accede al decreto de la medida solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI02 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  __013_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _7____ de ___2____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


